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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos correspondientes, interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de cajeros automáticos en las Comunas de Gobernador Sola, Durazno y Guardamonte pertenecientes al Departamento Tala.











FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El objeto del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de cajeros automáticos en las Comunas de Gobernador Sola, Durazno y Guardamonte pertenecientes al Departamento Tala.
Las Comunas detalladas anteriormente no cuentan en la actualidad con cajeros automáticos, y se encuentran en lugares alejados de los municipios y los días de precipitaciones se dificulta el traslado, teniendo en consideración que muchos vecinos no cuentan con medios de movilidad para dirigirse a otras localidades, en tal sentido la instalación de los cajeros facilita económicamente y en cuestión de tiempo para realizar trámites bancarios. 
Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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